
COMUNICACION DE BUSTAMANTE 

"Primera secretaria de Estado, etc.-El vicepresidente 
de los Estados Unidos mexicanos, á los habitantes de la 
república sabed: Que el congreso general ha decretado lo 
siguiente:-El ciudadano general Vicente Guerrero, tie- 
ne imposibilidad para gobernar la república.-Pedro de 
Ocampo, presidente del senado.-Joaquín Cázares y Ar- 
mas, presidente de la cámara de diputados.-Rafael Del- 
gado, senador secretario.-Anastasio Zerecero, diputado 
secretario.-Por tanto, mando se imprima, publique, circu- 
le y se le dé el debido cumplimiento.-Palacio del gobierno 
federal en México, á 4 de febrero de 1830.-Anastasio 
Bustamante.-A D. Lúcas A1amán.-Transcribolo á vd. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.-Dios y 
libertad.-México, febrero 24 de 1830.-Alamán." 

Jos6 María Bocanegra, Ibídem, p. 152. 
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